
SECRETARÍA: mayo 2 2024. A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo dentro del cual el Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño, Antioquia, 

solicita se otorgue facultad para subscomisionar. Sírvase proveer. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, mayo tres (3) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Sustanciación: Nro. 433 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: WILMAR BETANCUR LOPEZ 
Radicado: 2023-00387-00 

 

Tal y como se informa en la constancia que antecede, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Nariño, Antioquia, a quien correspondió por reparto el secuestro del 

vehículo de placa HPL26B, solicita que se otorguen plenas y amplias facultades 

de sub comisionar para cumplir con lo ordenado en el Despacho comisorio No. 

008 del 4 de abril de 2024. 

 

Así las cosas, este Despacho precisa que, para efectos de cumplir la mentada 

diligencia, se CONCEDE al comisionado Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño, 

Antioquia, plenas y amplias facultades para subcomisionar a quien legalmente 

corresponda, a fin de que se cumpla cabalmente con lo encomendado, conforme a 

las disposiciones que regulan el asunto y que están contempladas en el artículo 37 

y ss. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

                                      
 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 55 del 6 de mayo de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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